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S U M A R I O

Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de M inistro de Abastecim ientos a 
D. Baldo mero A rgen te del Castillo.—P á
gina  686.

Otro.nom brando M inistro de Abastecim ien
tos a D. I.^eonardo Rodríguez D ía z /D i
putado a Cortes.— Página 686.

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo cese en el cargo 

de Je fe  de Sección de este M inisterio y  
pase a la situación de primera reserva el 
General de brigada D. F élix A rte fa  31 
Jáuregui.— Página 686.

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Real decreto autorizando ¡a adquisición por 
este M inisterio, en el precio de 48.000 pe
setas, de la casa número  7 de la plaza de 
h  Universidad, de Valladolid, contigua a 
dicho Centro docente.— Página 686.

Otro autorizando al M inistro de este D e
partamento para anunciar a concurso el 
arrendamiento de local con destino a la 
instalación del Institu to  de Oviedo.—P á
gina 686.

Otro ídem id. id. para anunciar a concurso 
el arrendamiento de local con destino a 
la instalación de la Sección segunda de la 
Escuela de A rte s  y  O ficios de esta Coi^e. 
.Página 686.

Ministerio de la Gobernación
Real orden {rectificada) disponiendo que 

la devolución de fianzas constituidas para 
garantir el cargo de A dm inistradores 
provinciales de Beneficencia se afuste a 
las reglas qué sé publican.— Páginas 686 
y 687. '■

Hinisterío de Instrucdón Pdblica 
y Bellas Artes

Real orden disponiendó que las instancias 
de los M aestros D. Rogelio de la O. Fer-

' nández y D. José Bueno López se unan

a ¡as demás análogas que obran en el 
expediente de reclamaciones para la m o
dificación de la décima categoría.—Pá- 
g 'na6Sy.

Otra disponiendo que mientras las Cortes 
conceden los créditos 'necesarios, los P ro
fesores y  P rofesoras de las Escuelas 
N orm ales de M adrid que se mencionan 
en las disposiciones que se indican con
tinúen percibiendo los sueldos que actual- 
rnente d isfrutan y ocupando en sus res
pectivos escalafones los números que te
nían asignados antes de la publicácíón de 
las Reales órdenes de 10 del actual.— 
Página  687.

Otra autorizando al Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central 
para que resueiva l o . que estime más 
oportuno al hiten régimen de la Facultad 
3’ más conveniente a los intereses de la 
enseñanza en cuanto al desempeño du
rante el curso actual de la Cátedra de 
Anatom ía descriptiva y Em briología; y  
que, al objeto de esclarecer las denuncias 
form uladas en este M inisterio y  en la 
Prensa con m otivo de la agitación esco
lar acerca del desempeño de las Cátedras 
citadas, proceda dicho Decano a la incoa- 
cién del oportuno expediente. •— Pági
na 687.

Otra disponiendo que la Cátedra de A na 
tomía descriptiva 31 Embriología de la

' Facultad de Medicina de la Universidad 
Central quede a cargo del Catedrático de 
la misma Facultad y Establecimiento, 
D. Florencio Porpeta y Llórente.—Fá- 
ginas 687 31 688.

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Subsecretaría.—D ejan- 

dosin efecto el anuncio para la provisión  
de la plaza de Secretario del Juzgado de 
primera instancia del distrito Uel E nsan
che, de Bilbao, publicado en la G a c e ta  del 
17 del mes actual.— Página  688.

T r i b u n a l  S u p re m o .—SG crti^ñu.— Relación 
de los pleitos incoados ante la Sala de lo 
C ontcncioso-Administrativo.—Página 68§.

H a c ie n d a .— Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del E stado .— de los pueblos y  
Adm inistraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Loíeria Nacional verificado en el d ía . 
de ayer.— Página 68g.

I n s t r u c c i ó n  P u b l ic a .  -^  Subsecretaría .—

Anunciando haber sido ádmitido» y  €M- 
cluídos los aspirantes que se indican  9 hiS 
oposiciones a la Cátedra de Derecho ad
m inistrativo, vacante en ¡a Univcysiáúd 
de Murcia.— Página 6go.

Nombrando a D. TOrnas López Carhúítejfú 
Catedrático tmmerario de H isioria .Uni
versal moderna y . con temporánea de h  
Facultad de F ilosofía y L e tra s  de h^^Ufií- 
versidad de Sevilla.— Página 6go.

Anunciando haber sido adm itidos y eJícduí- 
dos los aspirantes que se indican para to
mar parte en las oposiciones a la Cátedra 
de Derecho penal, vacante en la U niver
sidad de Murcia.— Páginá 6go: ' '

D irección General de P rim era Enseñanza.— 
Elevando c defin itivas las creaciones 
provisionales de ¡as Escuelas a que se 
refieren los núm eros que se indican.—  
Página 690.

Rectificaciones a ¡a convocatoria para el 
concurso general de trasladó.--Pá^na 6 ^

F o m e n to .—Dirección General de Obras P u 
blicas.—Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Sección de 'Puertos.— AuiorizoH- 
do a D. Plácido Castro Rivas^para cons
truir diques de abrigo y  atraque Para uso  
particular en la playa de Quenfe, del 
puerto de Corcubión {La Cor uña).—P á
gina 691.

Autorizando a la Sociedad Española de 
Construcción N aval para construir en lo 
factoría de Matagorda, cu terrenos de 
la Sociedad, una dársem  y un m u e ik  de 
armamento y para desviar por segunda  
vez el Caño M aría.—Página 692.

A n ex o  1.̂ — B olsa .— O b servatorio  C en tiía l 
M eteo ro ló g ico .— Subastas. —  ANimtciOS 
o f ic ia le s  de la  Sociedad A nónim a Sati 
L uis; Compañía de Ferrocarriles Eseire- 
m eños; Colegio de Corredores de Co
mercio de Cádiz; Compañía A nónim o  
M cngem or; Sociedad Auánimci Unión  
Comercial; Junta, del Piceria de Barcelo
na; E l H ogar Español, y  Compañía de 
los Caminos de Hierro del Atorie de 

S a n to ra l.— E sp ectá cu lo s.
A nexo 2.o-^ E dictos, ^  CüADaos estadísti

cos rig
H acienda. -^S ubsecretaría , Relación del 

m ovim iento del personal del Cuerpo ge- 
neral de Adm inistración de ¡a Hacienda 
pública liabido durante e l liúcs de D iciem 
bre del año próxim o Pasado^,^

A n exo 3.̂ —̂T r ib u n a l SuPREMO^^Sala. de lo 
Civil.—Pliegos .14.31 ^5- .
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P A R T E ^ O n C I A l .  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
S. M. U Rj^ Doo Alfónso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fatmiia, continúan sin novedad en su im
portante salud

REAfitES D W C m T O S
Vengo en adnnitir la dim isión que del 

de M ittistro. de Abástecimientos^ me 
tía presentado- Di. B aldom ero A rgente del 
C astillo , quedando muy satisfecho del ce
lo, rnteligencia y lealtad  c o n . que_ lo  ha 
desempeñado.

- D ado en Palacio  a veintiuno de Febre- 
de mil novecientas diecinueve.

" : ' A LFO N SO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

í. . .A lvaro Pígtieroa.

E n  atención a las circunstancias que 
concurren en D. Leonardo Rodríguez Diaz, 
Diputado a Cortes, vengo en nom brarle M i
n is tró  de A bastecimientos.

Dado en Palacio  a veintiuno de F eb re
ro de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

m h o s m i o  d e  u  gderra

R E A L  D EC R ET O  
. V engo en d isponer que el G eneral de 
'b ridada D. F élix  A rteta  y Jáu regu i cese 
en el ‘ cargo de. Jefe de Sección del M i
nisterio  de la G uerra y pase a la situa
ción de prim era reserva, por haber cum 
plido^ la edad que determ ina la ley de 29 
de Juiisíó del año anterior, quedárido en 
concepto dé, disponible, con el sueldo en
tero  de su  empleo, hasta que alcance la 

edad  señalada en el articulo 4.0 de la 
iéy de 14 de M ayo de 1883.

Da^do en Palacio a veintiuno de Febre
ro, de mil novecientos diecinueve.

A L FO N SO
El Ministro de la Guerra,
^Diegó Mimo*-Cabo.

MINIStÉRIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

G F  r e a íl e s  d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de Instruc
ción PúlJltca y 'Sellas Aíftes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;

A rtículo I.® No habiendo tenido apli
cación el Real decreto de 22 de N oviem
bre del pasado año relativo a la  adquisi
ción de la casa múmero 7 de la P laza de 
la U niversidad en V alladolid, contigua a 
dicho C entro docente, pór fa lta  de cré
dito  en el Presupuesto para  abonar su im
porte dentro del mismo ejercicio, y  Jió 
pudiiendo su frir aplazaniiento la com pra 
del expresado inmueble, por estar com
prendida la superficie de éste en las obras 
de ampliación y reform a que se hallan  en 
curso de ejecución en aquel Estableci
m iento de enseñanza, se au toriza la ad
quisición por el M inisterio  de Instrucción 
Pública y Bellas A rtes de la mencionada 
finca, propiedad de D. Sajntos Cuadros dé- 
Medina, en el precio  de pesetas 4%ooo, 
con arreglo a la tasación acordada.

A rtículo 2.® La referida suma se sa tis
fará  en cuatro  plazos iguales, abonándo
se el primero, de 12.000 pesetas, en fin del 
próxim o mes de Marzo, y los tres res
tantes, por la misma cifra, al finalizar los 
meses de Junio, Septiembre y D iciem bre 
del presente año, con cargo  a la consigna
ción del capítulo 24, artículo 2.^, concep
to 3.® del Presupuesto vigente de dicho 
M inisterio. -

A rtícu lo  3.® E l M inistro  de In s truc
ción Pública y Bellas A rtes d ictará las 
demás disposiciones com plem entarias pa
ra  la form alización del con trato  corres

pondiente y libram iento de las sumas in
dicadas.

rJado en Palacio  a veintiuno de Febre
ro de mil novecientos diecinueve.

A L F O N SO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Joaquín Salvatella.

A propuesta del M inistro  'de In s tru c 
ción Pública y Bellas A rtes, de acuerdo
con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. De conform idad con lo 

preceptuado en el apartado 5.®, artículo  
52 de la ley de Contabilidad de i.*̂  de J u 
lio de 1911, se autoriza al M inistro  de 
Instrucción Pública y Bellas A rtes para
anunciar a concurso el arrendam iento de 
local con destino a l Institu to  de Oviedo, 
en e l precio de 12.000 pesetas anuales, y 
bajo l^s condiciones que estime conve
niente señalar en el contrato, en arm onía 
con las necesidades de la  enseñanza y 
apropiada instalación de todos los servi
cios, según lo prevenido en el artícu lo  53 
de la citada ley.

D ado en Palacio a veintiuno de Febre
ro de mil novecieiitos diecinueve.

A L FO N SO
El Ministrp de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín -Salvatella.

A propuesta del M inistro  de In s truc
ción Pública y Bellas A rtes, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
A rtículo E n  consonancia con lo 

prevenido en el artículo 52, apartado 5.® 
de la ley de Contabilidad de i.® de Julio  

de 1911, se autoriza al M inistro de In s
trucción Pública y Bellas A rtes para anun
c ia r a concurso el arrendam iento  de lo
cal, en el precio anual de 4.500 pesetasj, 
con destino a la Sección 2.“ de la Escuela 
de A rtes y Oficios de esta Corte, hoy ins
talada en  la calle de Palafox.

A rtículo 2.® La casa que se ofrezca 
habrá de esta r com prendida en las¡ pro- 
ximiidades de la Zona en que se halla  e s
tablecida la Sección, fijándose en e l anun
cio correspondiente las condiciones del 
con trato  y cuantas se estim en oportunas 
para  la debida instalación- de las clases, 
conforme a lo preceptuado en el artículo  
53 de la expresada ley.

D ado en Palacio  a veintiuno de F ebre
ro de mil novecientos diecinueve.

A L F O N S O
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

H abiéndose padecido un e rro r de copia 
al publicar en la G aceta del día 18 del 
mes actual la siguiente Real orden, se in
serta  de nuevo debidam-ente rectificada.

R E A L  O R D E N

limo. S r . : La Instrucción de 14 de M ar
zo de 1899 p ara  él ejercicio del protecto
rado del G obierno en la Beneficencia p a r
ticu lar exige, p a ra  poder tom ar posesión 
del cargo de A dm in istrador provincial de 
Beneficencia, la constitución de fianza, pe
ro nada establece respecto a la form a en 
que han  de tram ita rse  y  resolverse los' ex 
pedientes que se incoen para la devolu
ción de aquéllas cuando hayan cesado los 
respectivos in teresados en los cargos re 
feridos.

P o r ello es necesario  dictar, con carác
te r  general, las reglas a que  deben a ju s
tarse  tales expedientes;, teniendo' p ara  ello 
en cuenta que los A dm inisitradores p ro 
vinciales de Beneficencia tienen a su cargo 
no solamiente los fondoS' de las Jun tas, 
sino tam bién los de las fundaciones en 
que éstas ejercen el patronazgo, lo cual 
obliga a d a r  la debida publicidad a laa 
peticiones de devolución de las fianzas pa
ra  que puedan reclam ar aquellos que se 
crean con algún derecho.

E n su consecuencia,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 

d isponer:
Que la  devolución de fianzas constitu i

das pi^ra garan tir el cargo de A dm inistra
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d^fires provinciales de Beneficencia &e ajus
ten a las siguientes reglas : -

Reclam ada de la D irección general 
de A dm inistración la  devolución de la 
fianza, se rem itirá  ¡la instancia a la Jun ta  
provincial de Benefidéncia respectiva para 
que se anuncie en el B oletíh  Oficial, a fin 
de que todos aquellos que tuvieran  alguna 
reclam ación que p resen tar con tra  el Ad- 
ímlinisitrador lo verifiqvíein, ante la propia 
Jun ta , en el p lazo de dos meses.

2.» Al propio tiempo, procederá la Jun
ta  provincial ,al examen de todas las cuen
ta s  de lia m ism a y las de las fun'dacionea

, en que ejerza o haya ejercido  el patronaz
go correspondientefs al tiem po de gestión 
del A dm inistrador de que se tra te , h a
ciendo constar si dichas cuentas fueron 
aprobadas a su debido tiem po por la  D i
rección general de A dm inistración, o  si, 
por el contrario , fueron reparadas y de
c laradas neispcnsabilidades que 110 hayan  
sido hechas efectivas.

3.^ T ranscu rrido  el térm ino señalado 
en la regla prim era, elevará la Ju n ta  el ex
pediente a la  Dirección general, uniendo 
al mismo la s  reclam aciones que se hubie
ran  pneisentado, e infomilará acerca de la  
devolución de que se tra ta , con vista de 
aquellas reclam aciones, si las huíbiere, y 
dé los cargos que puedan resu lta r del exa
men de las cuentas a que sei refiere la re 
gla segunda.

4.a En el caso de aparecer cargos con
tra  el A dm inistrador, se le  dará  v ista del 
expediente, po r térm ino de quince dias, 
para  que, dentro de ellos, pueda alegar y 
p resentar los documentos que estime pro- 
Oípdentes a su derecho.

5.*̂  ..Trariscurridos quince años dcsd*ei 
que cesó el A dm inistrador en el cargo, se 
acordará la devolución de la fianza sin 
ningún trám ite, si n o  consdara en la D i
rección general la existencia de cargo a l
guno contra aquél.

Lo que de Real orden comunico a V, I. 
para su conocim iento efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid. 14 de Febrero  de 1919.

GIMENO
Señor D irector general de A dm inistración.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PU8UCA Y BELLAS ARTES

Como sus servicios en to talidad no son 
suficientes para  detenn inar un ascenso 

por corrida de escalas.
La Comisión entiende que deben unirse 

a las dem ás instancias análogas que obran 
en^el expediente de reclamaciones para  la 
modificación de la décima categoría.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Reai orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar_ 
de a V. I. muchos años. M adrid, 13 de 
Febrero de 1919.

SA LV A TELLA . 
Señor D irector general de P rim era Ense-

Ilnio. S r . : Como complemento y acla
ración de las Reales, órdenes del 10 del 
actual, d ictadas p a ra ' cum plim entar la 

sentencia del T ribunal Suprem o de 4 de 
Mayo último, recaída en el pleito incoado 
por varios Profesores de las Escuelas 

I Norm ales de M adrid contra el Real de
creto de 29 de Junio de 1913, y

Considerando que es condición Ind is
pensable para que se cumpla lo en ellas 
dispuesto y para que se dé efectividad a 
los sueldos asignados en los títulos ad

m inistrativos expedidos en su conform i
dad que las Cortes concedan los créditos 
necesarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que ín terin  no se concedan 
estos créditos', las P rofesoras y Profeso
res en aquellas disposiciones mienciona- 
dos continúen percibiendo los sueldos que 
actualm ente d isfru tan  y ocupando en sus 
respectivos escalafones los números que 
tenían asignados antes de la publicación 
de las Reales órdenes citadas.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos'. D ios gu a r
de a V. I. muchos rños. M adrid, 17 de 
Febrero de 1919.

SA LV ATELLA . 
j vSeñor D irector general de P rim era  Ense-

R E A L E S O R D E N E S 
llnm . S r . : La Comisión organizadora 

del Escalafón general del M agisterio  ha 
emitido el siguiente dictam en:

D. Rogelio de la O. Fernández, nú 
mero 7.753, y D. José Bueno López, nú 
m ero 7.729, M aestro de la Solana (C iu
dad Real) y V alero (Salam anca), solici
tan m ejora de ascenso, fundándose en que 
ascendieron por antigüedad a i.ooo pese
tas en i.o de Febrero de 1915 y aprobaron 
oposiciones restringidas en dicho año.

limo. S r : Con esta fecha comunico al 
Sr. Subsecretario de este M inisterio  lo 
sigu ien te :

‘Nírao. S r . : Vacante en la Facultad de 
M edicina de la U niversidad Central la 
Cátedra de A natom ía descriptiva y E m 
briología, por jubilación de D. Florencio 
de Castro, que la desempeñaba, y teniendo 
en cuenta la Real orden de i.« del actual 
acerca de la form a en que ha de proveer
se esa enseñanza, S. M, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer: i.« Que la Cátedra
de A natom ía descriptiva y Em briología de 
la U niversidad Central quede a cargo del 
Catedrático num erario de la misma Facul
tad y establecimiento D. Florencio Porpeta 
L ló ren te ; 2.0 Que la rem uneración que ha

de percibir el Sr. Porpeta y Lk)fent€ per 
ese concepto y como gratificación sea de 
2.500 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
en trada .”

Teniendo en cuenta la época del año en
que nos encontram os y debiendo V. I., por 
razón de su cargo, apreciar con pleno co
nocimiento de causa, y con indis.cutible au
toridad, las necesidades de la enseñanaa, 
dados - los antecedentes de este asunto y  
la situación creada por las d istin tas re- 
clamaoiones y excitaciones dirigidlas a 
este M inisterio  en relación con el desem
peño de las C átedras de A natom ía y T éc
nica anatómica,

wS. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo sigu ien te:

I."* Que se autorice al Decano de la  
Facultad de M edicina de esa U niversidad 
para que, sin perjuiicio de lo .disptiesto en 
la Real orden tra sc rita /co m o  >
to del criterio  de carácter general sen- ' 
tado en la R eal orden de i.® -de I09 co- * 
m ientes, resuelva lo que estime más opor
tuno al buen régimen de la Facultad  
más conveniente a los intereses de la en
señanza, en cuanto al desempeño diirarifc. 
el presente curso de la C átedra de Ana
tom ía descriptiva y Em briología, vacan
te hasta ahora por jubilación dé D. F lo 
rencio de Castro.

2.0 Que al objeto de esclarecer las de
nuncias form uladas en este M inisterio  y 
en la Prensa, con motivo de la agitación 
escolar acerca del desempeño de las Cá
ted ras citadas, proceda d k h o  Decano, de-- 
bidam ente asesorado por V. I , / a  incoar #  
oportuno expediente a fin de quCj sfi' las 
denuncias form uladas no se justifican, res
plandezca el noble estím ulo que en bie;i 
de la enseñanza guia a Catedráticos y 
alumnos, o en caso contrario, si por a l
guien se ha podido , dar motivo a prepa
ración de protestas injustificadas o  ha h a 
bido excitaciones que exceden de la órbita 
docente, se proceda con la m ayor sevéfi- 
dad a aplicar las m erecidas sancione.5.

De Real orden lo digo a. V. I. para  su 
conocimiento y efectos procedentes. D io l: 
guarde a V. I, muchos años. M adrid, 21 
de Febrero  de 1919.

SA L V A T E L L A .' 
Señor Rector de la U niversidad Cerííral.c

limo. S r: V acante en la. Facultad  de 
M edicina de la U niversidad C entral éb: 
C átedra de Anatom ía descriptiva E m 
briología, por jubilación de D.. Florencio 
de Castro, que la desempeñaba, y  teníeiid© 
en cuenta la Real orden de i:® del ac tp á l' 
acerca de la forma e» que ha de proveer- 
de esa enseñanza,

S. M . e! R e y  (q. D. g.) se ha sérvidq 
d isponer:

i.̂ > Que la C átedra de A natom ía des
criptiva y Em briología de la U niversidad 
Central quede a cargo del Cá.tedrátko nu-- 
m erario de la misma Facultad y Estableci
miento D. Florencio Porpeta y Llórente ;*
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2^ Que la rem uneración que ha de 
peroibir el Sr. Porpeta y L lórente por ese 
concepto y como gratificación sea de 2.500 
pesetas anuales, m itad del sueldo de en- 
tada.

De Real orden ío digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. í. muchos años, M adrid, 21 
de Febrero de 1919.

\  SA LV ATELLA .
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

ACMÍKISTRMION CENTRAL 
M H is r e t ia  b b  « c ía  í  j í j s t í c u

SUB3£Ci=^ETARIA
H abiéndose sufrido un e rro r a l anun

c iar para su provisión la  vacante de Se
cre tario  del Juzgado de prim era instan
cia del d is trito  del Ensanche, de Bilbao, 
por ddber ser am ortizada la plaza, con- 
formie a ío dispuesto en el R eal decreto 
o rgán ico  del Cuerpo, queda sin efecto 
d icho anuncio, que apareció en la Gackta 
•del dia 17 del actuM.

M adrid, 19 de Febrero de 1919. — El 
Subsecretario, J. Quiroga.

TRÍBÍÍHÁL SÜPREMO

SEORETÍARIA
Rekfción de los pleitos incoados ante ¡a Sala 

 ̂ de ío Contencioso'■administrativo
Pleito  núm ero 2.130.—-Don Federico M an- 

zánedo y  Fogueda y otros contra el Real 
decretó expedido por eí M inisterio  de In s
trucción Páblica en 19 de O ctubre y  Real 
orden de 5 de Noviembre de 1918, sobre 
adaptación al M agisterio  N acional d e  la 
ley d e  22 de  Ju lio  de 1918 (M adrid).

P leito  número 2.131.—Don Otón M ora
les Falencia y otros contra Real orden ex» 
pedida por eí M inisterio  de Fomento en 
10 de O ctubre de 1918, sobre, sus nom bra
mientos como oficiales cuartos de Admi- 
ntátracíón civil (A licante).

- P leito  núm ero 1.132,—Don A ntonio M a r
tínez M iranda y otros contra Real decreto 
expedido por el M inisterio  de Instrucción 
Pública en 19 de O ctubre de 1918, sobre 
fijación de edad para el cese de servicio? 
a i Estado (A licante).

P leito  núm ero 2.133.—Sociediad anónim a 
Alcoholera Agrícola del F ilar contra acuer
do deí T ribunal gubernativo del M iniste
rio de H acienda en 10 de Octubre de 1918, 
sobre liquidación por capital y año 1915 
a i 9í 6 (Z aragoza).

P leito  número 2.134.—D on Diego de Pa 
sos M arte! contra Real decreto expedido 
por el M inisterio  de la G uerra en 21 de 
O ctubre de 1918, sobre su empleo de Ge
neral de brigada carác ter honorífico 
(B arcelona).

P leito  núm ero 2.135.—Sociedad anónim a 
Hispano - Ameidcana G astón W illiam er 
W igm or contra resolución de x\duanas, 
M inisterio ck H acienda, de i i  de O ctubre 
de 1918, sobre aforo  de accesorios de au- 
tomóvHes (M adrid).

P leito  húm ero 2.136.—Don B ernardo de 
Pablo y H ernández con tra  la Real orden 
expedida por el M inisterio  de Fom ento en 
22 de O ctubre de 1918, sobre aplicación de 
la Real orden de 20 de A bril del mismo 
“año a determ inados estudios de ordena
ciones de Montes (M adrid).

P leito  número 2 ,it7 .—Don Bern.'irdn de

Pablo y H ernández contra Real orden ex
pedida por el M inisterio' de Fom ento en 
15 de Noviembre de 1918, sobre aplicación 
a determ inados estudios de ordenaciones 
(M adrid).

Pleito número 2.138.—Sociedad Construc
ción O bras Públicas y U rbanas contra 
Real orden expedida por el M inisterio  de 
Fom ento en 19 de O ctubre de 1918, sobre 
fijación íde precios unitarios de la  piedra 
menuda empleada en las obras de encau- 
zam iento y saneam iento del M anzanares 
(M adrid ).

P leito  número 2.139.—Don Juan V itóri- 
ca y Casuso contra Real orden expedida 
por el Miniisterio de la G obernación en 14 
de E nero  de 1919, sobre expropiación de 
una parcela de la  casa número 4 de la 
calle N icolás M aría R ivero (M adrid).

P leito  número 2.140.—Don José M artín  
Silva y o tros contra Real orden expedida 
por el M inisterio de G racia y Justic ia  en 
20 de O ctubre de 1918, sobre formación de 
la p lantilla  general del Cuerpo de P ris io 
nes (M adrid).

P leito  número 2.141. — Don Eugenio 
F ra ile  Jabonero y otros contra Reales ó r
denes expedidas por el M inisterio de la 
Gobernación y  P residencia del Consejo de 
M inistros en 22 de Septiem bre y 18 de Oc
tubre de 1918, sobre form a de adaptación 
como vigilantes de Policía a la ley de 
Funcionarios civiles.

P leito  número ,2.142.-—Don R afael López 
M ora y Copé y otros contra Reales decre
tos de 19 y 24 de O ctubre y Reales ó rde
nes de 6 y II de N oviem bre de 1918, de 
rnstrucción Pública, sobre form ación de 
plantillas en dicho M inisterio  (Miadrid).

P leito  número 2.143.- -D oña Carm en M o
reno Posada contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del M inisterio de H acienda de 
25 de O ctubre de 1018, sobre prescripción 
de derecho a la carga de justic ia  núm ero 
68/67 del artículo del últim o presupues
to (Santander).

P leito ni'imero 2,144.—G en N azario F e r
nández B raña y otros contra R eal orden 
expedida por ¡la Presidencia del Consejo 
de M inistros en 18 de O ctubre de 1918, so- 
b ie  derecho a antigüedad durante el̂  tiem 
po que prestaron servicios en el E jérc ito  \ 
y en la A rm ada (M adrid). j

P leito  número 2.145.—Don R afael H e- ; 
rrero  'M arco  contra Real orden expedida | 
por el M inisterio de la Gobernación en 23 ¡ 
de Noviembre d¡e 1918, sobre incapacidad \ 
del dem.andante p ara  ejercer el cargo de 
concejal del Ayuntam iento de V illana 
(A licante). ,

P leito  núm ero 2.146.—D on G aspar de la 
Serna y R etortillo contra Real decreto ex
pedido por el M inisterio de Fom ento en 
23 dte O ctubre de 1918, sobre supresión del 
servicio de Sanidad del campo y exceden
cia del personal a él afecto (M adrid).

P leito  número 2.147.—Sindicatura de la 
cjuiebra de la Sociedad ferrov iaria  Vasco- 
Castellana contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 5 de N o
viembre. sobre ampliación de plazas para 
hacer un depósito metálico para realizar 
obras en el ferrocarril minero de uso par
ticular de M onterrubio a V illa iría  (Bil
bao).

Pleito número 2.148.—A ntigua Sociedad 
de Seguros M utuos de Casas de M adrid 
contra la Real orden expedida por el M i
nisterio de la Gobernación en 23 de A bril 
de 1917, relativo a arb itrio  sobre asisten
cia a los siniestros del Servicio municipal 
de Incendios (M adrid).

Pleito  núm ero 2.149.—Don A ntoqi^ C a
no A lcázar y o tros contra las Reales ó r
denes expedidas por el Ministeriio' de la
nrwKAftio/'ÍAn -\r Pff'cirlAnriíJ

M inistros en 22 de Septiembre y 18 de O c
tubre de 1918, sobré forma de adaptación 
como "vigilantes die Policía a la ley de 
Funcionarios civiles (Cádiz).

P leito  núm ero 2.150.—D on H ipólito  
González y López y o tros contra Reales 
órdenes expedidas por el M inisterio de la 
G obernación y P residencia del Consejo de 
Alinistros en 22 de Septiembre y 18 de 
O ctubre de 1918, sobre form a de adap ta
ción como vigilantes de Policía a la ley 
de Funcionarios civiles (Logroño).

Pleito  número 2.151.—E l A yuntam iento 
de Gerona contra la Real orden expedida 
por el Miinisterio de Instrucción Pública y 
Bellas A rtes en 22 de O ctubre de 1918, so
bre declaración dé monum ento artístico  
del edificio propiedad del Sr. Pérez X ifra, 
antiguo palacio de G aram any (Gerona).

P leito  núm ero 2,152.—Don Carlos U r- 
quiza In fan te  y otros contra el Real decre
to expedido por el M inisterio  de G racia y 
Justic ia  en 20 de O ctubre de 19x8, sobre 
fijación de p lantilla del personal de la Se
cretaría-gobierno de la Audiencia de Se
villa (Sevilla). ^

P leito  núm ero 2.153.—Don Salvador 
M artínez M arín  y otros contra las Reales 
órdenes expedidas por el M inisterio de la 

I Gobernación y Presiidencia del Consejo de 
I M inistros en 22 de Septiem bre y 18 de Oc- 
I tubre de 1918, sobre reconocimiento de ser- 
I vicios prestados al E stado  para antígüe- 
I d a d  en la A dm inistración civil (Oviedo';. 

P leito  número 2.154.—-Don G erardo A pa
ricio Ruiz contra R eal orden expedida por 
el M inisterio  de Fom ento en 2 de D iciem 
bre de 1918, sobre cancelación del R egis
tro  m inero “ M agdalena”, número 513 
(B urgos).

P leito  número 2.155.—Don Tom ás G ran 
y D. R afael Jiménez contra el R eal decre
to expedido por el M inisterio  de Fom ento 
en 29 de Septiembre de 1918, que aprobó 
las p lantillas del C uerpo-de T orreros de 
Faros (C anarias).

P leito número ^.isó.—La Unión Gremial 
de Sevilla contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 2 de D i
ciembre de 1918, sobre aplicación de la ley- 
decreto de I I  de Septiembre de 1918 a va
rios tributos, especialmente sobre el vino.

P leito  número 2 .i57 .~D on M iguel F. Ca- 
sanovas y M ontero contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Fomento en 
7 de O ctubre de 1918, sobre concesión de 
un coto arrocero  en el térm ino de P ra t de 
L lobregat (B arcelona).

Pleito  número 2.158.—Don Joaquín A de
lantado Pérez contra R eal orden expedida 
por el M inisterio  de Fomento en 10 de O c
tubre de 1918, sobre nom bram iento de ofi
cial cuarto de A dm inistración civil (M a
drid). —

Pleito  número 2.T59.~Don Cleto V icente 
Moya y Sacristán  contra el Real decreto 
expedido por el M inisterio de Instrucción 
Pública en 26 de O ctubre y Real orden de 
14 de Diciem bre de 1918, sobre su nom bra
miento como A uxiliar de segunda de la 
escala aux ilia r de D elineantes oficiales 
(G uadalajara).

P leito  núm ero 2.160.—Don Pedro  López 
G arrido y otros contra los' Reales decretos 
expedidos por el M inisterio' de G racia y 
Justicia en 28 y 29 de O ctubre de 191S, so
bre form a de adaptación al Cuerpo de 
Prisiones de la ley de Funcionarios civi
les (M adrid).

Pleito  número 2.161.—D on Luis N avarro  
Fernández contra la Real orden expedida 
por el M inisterio  d'e Fom ento en 10 de O c
tubre de 1918. sobre su nom bram iento de 
Oficial cuarto, de A dm inistración civil 
.(G ranada).

—Snriedad F ranco-
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H ispano-A m ericana para  la construcción 
de pianos y arm onium s contra la Real o r
den expedida por el ^Ndiiniisterio de Hacien_ 
da en 27 de Mayo de 1918, y acuerdos del 
T ribunal gubernativo de 26 de Junio del 
inismo año, sobre cuota por capital y u ti
lidad que debe: satis-facer por los años 1912, 
1914 y 1915.

P leito  número 2.163.—Don M anuel F e r
nández y Fernández N avam uel y otros 
pontra el R eal decreto expedido por el M i
n isterio  de Instrucción Pública en 24 de 
O ctubre de 1918, referente a las- p lantillas 
del P rofesorado num erario  de los d istin 
tos C entros de enseñanza (M adrid).

P le ito  núm ero 2.164.—Don E lias A rroyo 
C orredera y otros contra el R eal decreto 
expedido por el M inisterio  de G racia y 
Justic ia  en 20 de O ctubre de 1918, sobre 
adlaptación de p lan tillas del Cuerpo de 
P risiones a la  ley de Funcionarios civiles 
(Salam anca).

P leito  número 2.165.—D on Juan  de Le- 
mus y M alo de M olina y otros contra el 
R eal decreto expedido por el M inisterio 
de G racia y Justic ia  en 20 de O ctubre de 
1918, sobre adaptación de p lantillas del 
C uerpo de Prisiones a la ley de Funciona, 
rios civiles (Sevilla).

P leito  núm ero 2.166.—Don Juan  Pérez 
de Siles y otros contra las R eales órdenes 
expedidas por el M inisterio  de la Gober
nación y Presidencia , del Consejo de M i
n istros de 22 de Septiembre y 18 de O ctu
bre de, 1918.. sobre form a de adaptación 
como vigilantes de Policía a la ley de 
Funcionarios civiles (G erona).

P leito  núm ero 2.167.—Doña M aría del 
Consuelo Menéndez G arcía de Dios, con
tra  el Real decreto expedido por el M inis
terio  de Instrucción Pública en 24 de O c
tubre de 1918, sobre form a de adaptación 
de p lan tillas del P rofesorado (M adrid).

P le ito  núm ero 2.i68.-^Don Lorenzo AI- 
barrán  Sánchez y otros contra el Real de
creto expedido por el M inisterio  de In s
trucción Pública en  24 de O ctubre de 1918, 
sobre form a de adaptación de plantillas 
del P rofesorado  (M adrid).

P leito  núm ero 2.169.—Don D ionisio B u r
gos A güero y otros contra el R eal decre
to expedido por el M*inistcrio de In s truc
ción Pública en 26 de O ctubre de 1918, so
bre adaptación de la p lan tilla  del Cuerpo 
A uxiliar de D irección G eneral del In s ti
tuto Geográfico y E stad ístico  (M adrid).

P leito  núm ero 2.170.—Don R afael López- 
M ora y Copé y otros contra el Real decre
to expedido por el M inisterio  de In s truc
ción Pública en 24 de Octubre de 1918, 
y Reales órdenes de 6 y 11 de Noviembre 
del mismo año, referentes; al Cuerpo espe
cial de Funcionarios adm inistrativos de 
P rim era enseñanza (M adrid).

P le ito  núm ero 2.171.—D on V alentín  C a
lleja Plernández y otros contra el Real d e 
creto expedido por el M inisterio  de G racia 
y Justic ia  en 20 de O ctubre de 1918, sobre 
adaptación de plantillas del Cuerpo de P r i
siones (Toledo).

P leito  número 2.172.—-Don Angel L oren
zo G aliano y o tro s  contra el R eal decreto 
expedido por el M inisterio  de Instrucción 
Pública en 24 de Octubre, y Real orden de 
14 de Diciem bre de 1918, que declara ex
ceptuado el Cuei^po de Inspectores de P r i
m era enseñanza de las reducciones a que 
se refieren la ley de 22 de Julio y su R e
glam ento (A lbacete).

P leito  núm ero 2.173.—Don Pedro R odrí
guez y M edina y otros contra el Real de
creto expedido por el M inisterio  de G ra
cia y Justic ia  en 20 de O ctubre de 1918, 
s^bre adaptación de las p lantillas del 
Cuerpo de Prisiones (G uadalajara).

P le ito  núm ero 2.174.—Don Daniel G ar- 
González contra acuerdo de la D irec

ción de Comercio; M inisterio  de Fom en
to, de 15 de Noviembre de 1918, sobre con
cesión a la Sociedad N estlé Anglo Swi- 
sa Condense M ilk C.̂ ", residente en Se- 
,yilla, de lina m arca de fábrica para d is
tinguir harina lacteada, etc., (núm. 32.662) 
(M adrid).

P leito número 2.175.—Don José Gómez 
Gómez y otrosí contra Reales órdenes ex
pedidas por el M inisterio de Fomento en 
10 de O ctubre de 1918, sobre sus nom bra
mientos como oficiales cuartos de dicho 
M inisterio (Soria).

Pleito número 2.176.—Doña M arciana 
Pérez Moreno contra la Real orden expe
dida por el M inisterio  de Instrucción P ú 
blica en 23 de Octubre de 1918, sobre nom
bram iento die doña A m paro Rico para 
M aestra de la  Escuela de Córdoba (M á
laga). —

Pleito  número 2.177.—Don José Caballe
ro Suár^z y otros contra las Reales órde
nes expedidas por el M inisterio de la Go
bernación y Presidencia del Consejo de 
M inistros en 22 de Septiembre y 18 de (De, 
tubre dte 1918, sobre adaptación de p lan
tillas del Cuerpo de V igilantes de Policía 
(Córdoba).

P leito  número 2.178.—Don A ntonio J i 
ménez M oreno contra el Real decreto ex
pedido por el M inisterio  de G racia y Ju s 
ticia en 20 de O ctubre de 1918, sobre adap
tación de p lantillas del Cuerpo de P ris io 
nes como Capellán de dicho Cuerpo 
(H uelva).

P leito  número 2.179.—D on B ernardo E z , 
quer Jim eno contra el Real decreto expe
dido por el M inisterio de Instrucción P ú 
blica en 24 de Octubre y Real orden de 14 
de Noviembre de 1918, sobre aplicación de 
la ley de 22 de Jülio  de 1918 como Inspec
to r de P rim era  enseñanza (B adajoz).

P leito  núm ero 2.180.—Don R afael G ar
cía V aldecasas y Alba y otros contra el 
R eal decreto expedido por el M inisterio 
de G racia y Justic ia  en 20 de Octubre de 
1918, sobre adaptación de 'p lantillas del 
Cuerpo de Prisiones.

P le ito  núm ero 2.181.—ÍDoña M aría Jose
fa del C orral Risueño contra resolución 
de la D irección de lo Contencioso, Mtinis- 
teri.o de H acienda, de 10 de Septiembre 
de 1918, sobre liquidación de impuesto de 
Derechos reales (M adrid).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley O rgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

M adrid, i.® de Febrero de 1919.—E l Se
cretario decano, Julio del V illar.

ta i» , 
íiúmgrtís. — P O B I A C I O H U

20294 2.500 Oviedo, Oviedo.
10177 2.500' M adrid, Madrid,
14006 2.500 Sevilla, Alicante.
15941 2.500 M adrid, Madrid.

M adrid, 21 de Febrero de 1919.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas aco
gidas en los establecimien(tos de Benefi
cencia provincial de M adrid, han resultado 
agraciadas las siguien tes:

Carmen Santos Bueno, Paula A lvarez 
Olivares, Clara González González y M a
ría H ernández Guzmán, déí Colegio de la 
Paz.

Emilia Sánchez García, del Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y  demás efectos.

M adrid, 21 de Febrero de 19x9.

DERECOlOW Q E ñ E ñ ñ L  DEL TESORO 
PUBLICO y  OEI^JERJ^L

DE PAOOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números y poblaciones a que 
han correspondidéi los 13 prem ios m a
yores de los 1.179 que comprende cada 
■una de las dos series^ correspondientes 
al sorteo celebrado en este día.

Prem ios.
Números.

P ese ta s .

31856 150.000
IS49S 70.000
9364 30.000
4639 2.500
4611 2.500

20q33 2.500
18778 2.500
4S37 2.500
3903 2.500

P O B L A C I O N E S

Salamanca^ Salamanca. 
M adrid, M adrid.
M adrid. M anresa, 
Valladolid, La Carolina. 
M onóvar, Granada. 
Aguilas, Aguilas,
M adrid, M adrid. 
Cartagena, Cartagena.
San Sebastián, Barcelona,

Prospecto de prem ios para  el sortea  que 
se ha de celebrar en M adrid el día de 

M arzo de 1919.
H a de constar de cuatro series de 29.000 

billetes cada una, al precio de. 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres pe
setas; distribuyéndose  601.692 pesetas 
en 1.354 premios para cada serie, de la 
■m añera sigu i ente s

Prem ios de cada serie. Pesetas.
X de ............    100.000
i de ........................   60.000
1 de ....      20.000

12 de 1.500  .............   18.000
X.X35 de 300 ......................   340.500

99 aproximaciones de 300 pese
tas cada una, para los 99 nú
meros restantes de la cente
na del premio primero......... 29.700

99 ídem de 300 id. id., para los 
99 números restantes de la .. 
centena del premio segundo. 29.700

2 ídem de 800 pesetas cada 
una, para los números an
terio r y  posterior al del 
premio prim ero  ................... 1.600

2 ídem de 600 id. id., para los 
del premio segundo ...............  1.200

2 ídem de 49Ó id. id., para los
del premio tercero ........... 992

1.354 601.692

Las aproxim aciones son compatibles con 
cualquier otro prem io que pueda co rres
ponder al b ille te ; entendiéndosie, con res
pecto a las señaladas, para dos números 
anterio r y posterior al de los premios p ri
mero, segundo y tercero, que si saliese p re
miado el número i, su anterior es el̂  nú
mero 29.000, y si fuese esté el agraciado, 
e! billete número i será el siguiente.

P a ra  la aplicación de las aproxim acio
nes de 300 pesetas, se sobreentiende que. 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran ag ra 
ciados los 99 númerosi restantes de la cen
tena ; es decir, desde el i al 24 y desde 
el 26 al ICO, y  en igual forma, las apro
ximaciones del premio segundó.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las^ solem nidades 
^rescriptas por la Instrucción del ramo. 
En la propia form a se h arán  después sor
teos especiales para adjudicar cinco p re
mios de 125 pesetas entre las; doncellas 
acogidas en los establecim ientos dé Be-
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neíiceiicia provincial de Madrid, y uno de 
625 entre las huérfanas de m ilitares y pa
trio tas m uertos en cam paña, que tuvieren 
justicado siu derecho.

E stos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones) sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados éstos 
se expondrá el resultado al público, por 
medio de listas im presas, únicos documen
tos fehacientes para  acred itar los núme
ros prem iados.

 ̂ .Los prem ios se pagarán en las A dm i
nistraciones donde hayan sido expendidos 
ios b illetes respectivos, con presentación y  
entrega de los m ism os.

M adrid, 19 de O ctubre de 1918.—E l D i
rector general, F. Cardiel.

M iN íS íg ilO  BSINSTtíüCCÍON PÜBUCÁ 

Y m m s  ASTiss

SUBSECRETARm
E n cumplim iento de lo dispuesto en el 

artícu lo  14 del R eglam ento die 8 de A bril 
de 1910, esta Subsecretaría hace público 
lo  siguiente:

1.  ̂ Que el Tribunal de oposicionies a Í3- 
C átedra de D erecho adm inistrativo va
cante en la U niversidad de M urcia fué 
nom brado por R eales órdenes de 27 de 
Ju lio  de J918 y 12 de F eb rera  del co
rrien te  año, publicadas en las G acktas 
DE M a d r i d  correspondientes a los días 
30 de Julio  de 1918 y 15 de los corrien
tes. ^

Que dentro  del plazo señalado en 
la convocatoria han  presentado sus so
licitudes y reúnen las condiciones lega
les los aspirantes que a continuación se 
expresan, los cuales quedan adm itidos a 
la oposición:

D. Re ca redo Fernández de V ela seo.
D. A lvaro  Olea y Pim entel.
D. Luis ¡Ges'tolso y Tudela.
D José Gallo de Renovales.
D. José Valenzuela Soler.
D. N icolás R odríguez Aniceto.
D. José M aría  V idal.
D. F rancisco  Y ufera H ernández.
D. Francisco  M artínez Lum breras.
D. Joaquín U quet Soriano.
D. M arcelo Pascual Palom o.
3.® Que queden excluidos de estas opo

siciones los Sres. D. iNicolás Zorrilla y 
V icario  y D. F rancisco  C astrillo  Cor- 
cuera por haber presentado sus instan
cias fuera del plazo señalado en la con^- 
Yocatoria. ^

4.® Que durante los diez días siguien- 
^tes al de la publicación de este anuncio 
en  la G a c e la  d e  M a d r i d ,  se podrán for
m ular las reclam aciones a que se refie
ren los artículos 14 y 15 del expresado 
Reglamento.

M adrid, 15 de Febrero  de 1919.—^El 
.Subsecretario, López Monís.

ceptuado en el artícu lo  i.° del R eát de
creto dé 31 de Julio  de 1904, se declara 
vacante la C átedra de H isto ria  U niver
sal dé la U niversidad dé Zaragoza, de la 
que es titu la r actualmlente el Sr. López 
C arbonero.

De R eal orden, com unicada por el ex
celentísimo Sr. M inistro, lo traslado  a 
V. S. ipara su conocim iento y efiectos. 
Dios guarde a V. S. miuchos años. M a
drid, 17 de Febrero  de 1910.—^EI Subse
cretario, López Monis.
Sr. O rdenador de Pagos por O bligacio

nes de este  ÍNÍinisterio.

M éritos y  servicios de D. Tom ás López 
. Carbonero.

C atedrático num erario  de la asignatu
r a  de H isto ria  U niversal de la Facultad
de Filoisofía y L etras de la  U niversidad
de Zaragoza, en v ir tu d  de concurso y
Real orden de 19 de A bril de 1916.

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo  14 del R eglam ento de 8 de A bril 
dé 1910, esta Subsecretaría hace público 
lo siguiente:

I.® Que el T ribunal de oposiciones a 
la C átedra de D erecho P enal vacante en 
la U niversidad de M urcia fué nom brado 
por Real orden de 31 de E nero  próxim o 
pasado, publicado en la GAClirrA de  M a
d r i d  el día 7 de los corrientes.

2.0 Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus* 'soli
citudes y reúnen las condiciones legales 
l0;̂ s aspiran tes que a continuación ^se ex
presan, los cuales' quedan adm itidos a 
la oposición:

D. E nrique Z arandieta  y M irabent.
D. M ariano Ruiz Funes G arcía.
D. N ico lás Rodríguez Aniceto,
D . . Em ilio Langle Rubio.
D. M áxim o Peña M antecón.
D. Isaiasi Sánchez y Sánchez Teijierina.
D. A lvaro G allar y N ajár.
D. R icardo  M ur Sancho.
3.® Que quedan excluidos de estas 

opo'siciones los Sres. D. Buenavientura 
Benito Q uintero, por no justificar que re- 
une las condiciones a que se refiere el a r 
tículo 6.0 del Real decreto de 8 de A bril de 
1910, y D. Constante A m or y N aveiro, por 
no justificar del m ism o modo que reúne 
la  segunda de las m encionadas condicio- 
nes.

4.° Que durante los diez días siguien
tes al de la  publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se podrán form u
la r las reclamaciones a que se refieren los 
artículfOls 14 y 15 del expresado Regla
mento.

M adrid, i8  de Febrero de 1919-—El Sub- 
secríetario', López Monís.

E n  v irtud  de concurso previo  de tr a s 
lación y de conform idad con lo  propues
to por la Comisión pemiíanente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S^M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a _bien 
nom brar a D. Tom ás López C arbonero  
Catedrático num erario  de H isto ria  U ni
versa l moderna y contem poránea de la 
Facultad  de F ilosofía  y L etras de la U n i
versidad de Sevilla, con el mismo sueldo 
y número del E scalafón que actualmenite 
d isfru ta . P o r consecuencia dé este nom 
bram iento, y en cumplim iento de lo pre^

DIRECCION aEMEBSkL DE PH8IVIEHA 
lE n s m m z ik

De conform idad con lo prevenido' en la 
f R eal orden de 21 de A bril de 1917 y en las 

demás disposiciones vigentes,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

d isponer:
I.® Que se eleven a  definitivas las' crea- 

ciones provisionales de las escuelas á que 
•se refieren los números 19 al 22, 108, 127, 
163, 241, 242 y 309, todos inclusive, dé la 
relación que se acompaña a la Real o r
den de 14 de Ago'sto del pasado año ; los 
núm eros 4, 12, 15 y 16 de la relación que 
se acompaña a la  Real orden de 9  de Oc
tubre del mismo año; el núm ero 4 de la 
relación que se acompaña a la Real orden 
de 7 de N oviem bie siguiente y los núme
ros 2, 3 y 4 de la relación que se acompa

ña a ia Real orden de 9 de D iciem bre 
de 1918.

2.® Que por quien corresponda, en los 
térm inos reglam entarios, se proceda a l 
nom bram iento de m aestros para  las escue
las ^cuya creación provisional se eleva a 
definitiva en v irtud  de la presente, con ex
cepción de aquellos pasos en que ya h a 
yan sido nom brados, de acuerdo con lo 
prevénido.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo Sr. M inistro, lo digO) a usted  
para  su cgnocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a usted muchos años. M a
drid, 8 de Febrero de 1919.-—E l D irector 
general, A. Sel a.
Señores Inspectores Jefes provinciales de

P rim era  enseñanza.

Después de publicarse en la  G aceta del 
día 10 de los corrientes la convocatoria 
para el concurso general de traslado, se 
han recibido en este M inisterio las siguien
tes rectificaciones', que interesan las  ̂Sec
ciones A dm inistrativas y la Secretaría de 
la Delegación Regia de esta Gorte.

A lava.—Se elimina la E scuela de p á r
vulos desdoblada, número i de V itoria, 
por haber sido adjudicada m ediante de
recho de consorce.

Almería.—(Se elimina la Escuela de ni
ños de Sorbas, por corresponder a don 
Eustaquio López, en v irtud  del caso 5.° del 
artículo 90 del Estatuto.

Burgos.—Se elimina del concurso la d(e 
Villamóric'o y se anuncia la de V alverde 
do M iranda por ser la que existe vacante.

Cuenca.—Debe desaparecer la nota “ Pén- 
dienté de concursillo” que figura en la 
Escuela de Fuentes.

Gerona.—Queda excluida la Escuela de 
Setcasas por haberse adjudicado a do» 
Em ilio C iará en v irtud  del artículo  92 del 
E statu to .

L a de niñas de San M artín  de L lencana 
se ha convertido en m ixta y  pasa a fun
cionar en el pueblo de L lora.

Oviedo.—Las Escuelas de El Llano, en 
G ijón; Peón, en V illaviciosa; Viabaño, en 
Parres, se sustituyen por las de Tremafiles, 
en U ijón, y  la,s m ixtas de A rroes, en  V i
llaviciosa, y Cividiello, en ParreS', respec
tivamente.

Se lelimi-na la Escuela de San Pedro  die 
los Arcos, adj'udicada por derecho de con
sorte, anunciándose en sustitución de la 
misma la de Cantorredondo.

Barcelona.—Se elimina la Escuela de A l- 
péns, por haber sido 'provista por rein
greso de doña Dolores Caballé.

Cuenca.—^En la vacante de T arancón debe 
desaparecer la nota “ Pendiente de petición 
de consorte”.

G ranada.—P ara  M aestras.
Illo ra  (A lom artes), debe decir A lom ar- 

tes ( I l lo r a ) ; C ártaras, es C á s ta ra s ; C or
tes (Cortes y G raena), es C ortes y 
Graena.

Cortijos de M edina Fedel, es Cortijos 
de Medina Tedel.

L auteria, es L anteria.
Santa Cruz, es San ta  Cruz de A lham a 

o del Comercio.
Tete, debe decir Jete.
G uadalajara.—M aestras.
Filuegue, es Jirueque.
H uelva.—La Escuela de niños de E l 

Almendro es unitaria,
M adrid.—Se 'elimina la  un itaria  de n i

ños número -16 del grupo B, establecida 
en la calle de V illam agh^  núm ero 6, de 
esta Corte, por haberse producido esta  
vacante después del 30 de Septiembre.

M álaga.—Se incluye la de niños de 
CampaiTillas.
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Casa-Estancíov M álaga, en sustitución de 

la Escuela de niños de M álaga, núm ero 8.
M urcia.—Se eJlimina la plaza de M aes

tro  de Sección de la  Elscuela g raduada de 
C araváca, por haberse ^adjudicado a don 
Ju lio  Egea por derecho de consorte.

Santander,—Se elimina la  de T orre la- 
vega, p rovista por derecho de consorte.

T arragona.—Se eliminan las Escuelas 
de B otarell y A liara, po r haber sido pro
v istas por reingreso. Se incluye la de 
Ollés.

i Tóledo.—Se incluye la de niños g rad u a
d a  de A lm oróx y se eliinina la  de H on ta
nar, adjiudicada a D. A ntonio M. Ruiz, 
por reingreso.

V alladolid .—L á E scuela Salvador de 
Z apardiel es H oncalada, agregjadb del 

pueblo de Salvador de Z apard ie l; la de 
niñas de R adilana es Rodilana.

AI propio tiempo, y para ev itar dudas, 
se tendrá presente que el apartado e) y la 
instrucción 13 de la convocatoria se ricí- 
ñere únicam ente al caso que ha querido 
preverse de conversión o  inclusión de G ra
duadas ; pero que, descontado el hedho, los 
concursantes deberán atenidieir estrictamen^ 
te a las o tras condiciones de la  convocato- 
ria.

Lo que se hace público p a ra  conoci
miento de los interesad'ost a los fines de 
la convocatoria.

Aífeid/rid, 19 de Febrero  de 1919.—E l D i
rec to r general, Sela.

l i n s T E i f d  w  m m u

OrnSCOION GEHEWSíL DE OBRAS 
PU BU CA8

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos,
V isto el proyecto y expediente relativo a 

la  petición de D. Plácido Castro R ivas de 
am pliar y modificar las obras de dos diques 
de abrigo y atraque para uso particular en 
la playa de Quenje, del puerto de Corcu- 
bión, cuya concesión le fue otorgada por 
Real orden de 26 de Junio de 1908:

R esultando que por dicha R eal orden 
le autorizó para ocupar en la  playa 

de Quenje un  trozo de te rreno  d<e dominio 
público necesario  para la construcción de 
los dos diiques con arreg lo  a los planos 
del proyecto entonces presientado, suscri
to  en E nero  de 1905 por el Ingeniero de 
Caminos D. E stan islao  P au :

R esultando que en cum plim ento de la 
cláusula sexta de la referida concesión, 
se verificó el replanteo de las obras' el 9 
de D iciem bre de 1908, en el cual se ántrp- 
dujeron en e l proyecto algunas modifica
ciones' para  fac ilita r la  cim entación de 
los diques, sin que por ellos las obras sa- 
liieran fuera de la  zona concedida en  el 
te rreno  de dominio' público a l objeto des
lindada, cuya superficie seguía 'Siendo de 
2.886 m etros cuadrados:

R esultando que rem itida el ac ta  de re 
planteo p a ra  su aprobación, se interrogó 
por la D irección general a la  Je fa tu ra  en 
6 de M arzo de 1909, acerca del terreno 
com prendido entre el m uro de m uelle y 
la  línea de pleam ar :

Resultando que sin haberse contestado 
a  esta  pregunta solicitó a  fines del año 
1909 el concesionario prórroga de un año 
el plazo para  su term inación  que e ra  
tam bién dé doce m eses devolviéndosie la  
instancia con decreto m arginal en  22 de 
Febrero  de 1910, a fin de que la  Je fa tu ra  
am pliara su informie, m anifestando el- es
tado  de las obras y  respondiera a  lo in
teresado  en 6 de M arzo anterior, acerca

de los terrenos com prendidos entre m uro 
de muelle y  la  línea de p leam ar: 

R esultando que en  22 de A bril dé 191a, 
el Ingeniero Jefe de O bras públicas,'Cum 
plim entando lo ordenado, trasladó  el in 
form e del Ingeniero encargado al mismo 
tiempo que rem itía nueva petición de pró
rroga : N

R esultando que en vista de todo ello 
la D irección dispuso en 29 de O ctubre de 
1912:

P rim ero. Que se a justen  las obras en 
su construcción al proyecto que sirvió de 
base a la concesión de 26 de Ju n io  de 1908 
y caso de pensar el peticionario in trodu
c ir alguna modiificación o am pliación al 
proyecto primitivo, lo solicite con estricta 
sujeción a las vigentes Instrucciones.

Segundo. Que se, p id ieran  al concesio
nario  los títu los de propiedad que tuviere 
sobre los terrenos que ocupa la concesión 
otorgada, enviando testimonio de los m is
mos a la Dirección General.

fi'ércerfo^ Que no proaedía conceder 
prórroga alguna a la concesión, sin dejar 
en claro  los' conceptos an te r io re s : 

Resiultandó que en 'copsectiencia de ello 
inició en 3 de Septiem bre de 1916 el se
ñor C astro  Rivas un nuevo expediiente 
de concesión, sobre la base de un proyec
to reform ado por el Ingeniero  de Cami
nos D. Luciano Yordi, que lleva fecha 
dé 31 de Ju lio  de 191Ó, en el cual s-e in 
cluyen las modificaciones y  ampliaciones 
que en las obras deseaba in troducir el pe
tic ionario  y acompañando a  su instancia 
el testim onio no ta ria l de los terrenos, de 
su propiedad necesarios para  las o b ra s : 

R esultando que el expediente de esta 
nueva concesión se ha tram itado  con árre- 
glo a l a rtícu lo  76 del R eglam ento de la 
ley de Puertos, en obediencia a lo dis
puesto respecto a  modificaciones! en  con- 
cesiiones otorgadas, siendo favorables; a 
la  petición, contra la cual no hubo recla- 
niaqión de ninguna especie durante el 
período inform ativo, los' emitidos por la 
Je fa tu ra  de O bras públicas. A yuntam ien
to de Corcubión, Consejo provincial de 
Fomento, C ám ara Oficial de Comercio, 
Industria  y  Navegaciión de L a Coruña y 
Comandancia de' M arina y G u e rra :

R esultando que las obras soliicitadas. no 
han dé obtener beneficio, alguno de las 
hechas, en el puerto  de Corcubión según 
inform a la Je fa tu ra  y  dem uestra c la ra 
mente el p lano general de situación de la 
playa de Quenje en la  r ía  de Corcubión: 

Considerandó que las  reformas, lintrodu- 
.'cidas tienen por objeto- m ejorar las con

diciones de la dársena, variando la planta 
de los. diques N orte y Este, para  m ayor fa 
cilidad de su fundación aprovechando los 
puntos más elevados del fondo y aum en
ta r  el abrigo, cerrando la  boca del puer- 
tecillo y construyendo un varadero  para  
las pequeñas pero numerosas! embarcaciio- 
nes pesqueras' del so licitante, habiéndose 
ejecutada las obras con arreglo  a este 
proyecto, si bien el m ar las ha destruido 
en parte, posterio rm ente:

C onsiderando que sdendo el p e tk io n a - 
nio dueño dé los terrenos que eft. unión 
dé los de dominio público, antes o torga
dos, han de <*bcuparse con  las obras soli
citadas, la concesión' es 'Otorgable, ya que 
con ella no se causa perju icio  alguno a  
los interess públicos ni a  los p r tk u la re s : 

Considerando que en las reform as o am 
pliaciones de una concesión an te rio r que, 
reglamentariiamentie se trám itan  y  o to r
gan  como o tra  nueva concesión, que por 
tan to  iabarca y comprende a la  o to rgada 
con anterio ridad  viniendo a reabsolverla, 
no se necesita anu larla  ni caducaría  en  
atención a serlo asi de hecho por la  ú lt i

ma concesión, no procediendo tampoco la 
devolución de la prim itiva fianza, que de
be continuar afecta también a la s  nuevas 
obras autorizadas, hasta  declararse  rec i
bidas éstas y libre también la garan tía  que 
las afianza.

Su M ajestad el Rey (q. D. g.), a p ro
puesta d)a esta D irección general, há  
acordado am pliar y  modificar la conce
sión que se otorgó p o r Real orden dé 26 
de Junio de 1908 a D. P lác ido  C astro 
Rivas, p a ra  constru ir los diques de ab rigo  
y atraque para  uso particu lar en la playa 
de Q uenje del puerto de Corcubión, auto
rizándole para  e jecu ta r las obras con 
arreg lo  a l nuevo proyecto presentado, ba
jo  las siguientes condidones :

1.  ̂ Se concede a D. P lácido  C astro  
R ivas autorización para  ocupar en la p la 
ya de Q uenje un porción de terreno de 
dominio público para la  construcción; de 
una dársena con m uros de atraque y  ab ri
go con las obras accesorias de ram pas, 
escaleras y un varadero, cuyas obras se 
ejecutarán con eátricta sujeción a los 
planos y y documentos del proyecto, que 
lleva la fecha dé 31 de Ju lio  de 19116 y  la 
firma del Ingeniero  de Caminos, D, L u
ciano Yordl.

2.^ E sta  conoesión se entiende hecha 
a títu lo  precario, sin perjuicio de -tercero, 
ni plazo liíiiitado, salvo el derecho de pro- 
pied'ad y con a rreg lo  a l artículo  50 de la 
ley de Puertos.

3.^ Cuando los intereses diet la defen
sa del te rrito rio  así lo exijan a  juicio 
de la A utoridad competente y mediante 
orden suya, las- obras podrán ser u tili
zadas po r el ram b de G uerra y  parc ia l 
o totalm ente destruidas!, sin que el con
cesionario tenga derecho en uno u otro 
caso a reclam ar indemniizitción de n i|i- 
guna clase.

4.^ E l concesionario queda obligado a 
cum plir lo  p rescrito  en los artículos 37 y 
40 del R eglam ento de costas y  fronteras.

5.^ Antes, de comienzar la s  obras se 
h ará  el replanteo po r el Ingeniero  Jefe  
de la provincia o  subalterno en quien de
legue, cuyo acto será solücitado po r el 
concesionario en  tiempo oportuno y se 
hará  con asistencia del mismo o su re 
presentante debidam ente autorizado, le
vantándose acta y  plano por trip licado 
correspondientes a las' operaciones ejCr 
cutadas. Uno de los ejem plares' será so
metido a  la aprobación de la  Superiori
dad, otro se 'entrégará al concesionario 
y el tercero se arch ivará en las Oficinas 
de Obras, públicas de la provincia.

6.* Las obras, com enzarán dentro  del 
plazo de seis meses -a con tar de la  fecha 
de esta concesión y deberán te rm in a r en  
el de un año a partir de la misma fecha.

7.* Todas las. o b ra S ; se ejecutarán  bajo 
la inspección del Sr. Ingeniero Jefe  de 
O bras públicas de la provincia o delega
do suyo, y term inadas que sean, de lo que 
JaVisará el conc/eis'ijonario, .se p rac tica rá  
por dicho F acultativo  el .oportuno reco
nocimiento con asitencia del peticiona
rio o su delegado.

Del resultado del reconocimiento se le
van tará  por triplicado el a c ta  co rrespon
diente a la  que se d a rá  la  tram itac ión  
expresada a la  condición trasan te rio r.

8.* La fianza del' tres por ciento (3 por 
xoo) del importe de las obras, deposita
da por el peticionario en la Caja general 
de Depósitos, cuyo resguardo  va unidlo a 
este expediente, quedará a disposición de 
la D irección general de O bras públicas, 
para ga ran tir el cumplimiiento de estas 
condiciones. D icha fianza, asi como la de 
la anterio r concesión será devuelta una
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Ytz  aprobada el acta  de reconocimiento 
final.

9.* Los terrenos afectos a esta conce
sión en virtud de lo dispuesto en «1 a r 
tículo JO de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, quedarán sujetos a lar ser
vidumbres de v igilancia litoral consisten
te en la obligación de dejar expedita una 
vía general de seis m etros de anchura 
contigua a la iinea de mayores pleama- 
•res,

10.’' E l cocesionario queda obligado a 
cum plir lo prescrito  sobre contrato y  ac
cidentes del trabajo  y io  prevenido en la 
Ley de protección a la industria  nacional.

11.'̂  Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y v ig i
lancia de las obras duran te  el período de 
construcción, así como los derivados de 
las actas y pl?nos de replanteo y recep
ción de las obras serán de cuenta del 
cncesionario que en treg ará  su im porte 
justificado oportunam ente en la P agadu 
ría  de O bras públicas de L a Coruña.

12.® L a fa lta  de cum plim iento por p a r
te deí concesionario de cualqu iera  de las 
condiciones anteriores o que de ellas se 
deriven a juicio de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de La Coruña dará lugar a la ca
ducidad de la concesión y  llegado este ca-^ 
so se p rocederá como niejo-r convenga a 
los in tereses públicos.

Lo que digo a V. S. para  su conoci- 
miento '^yefectos^ correspondientes;. L>los 
guarde a V, S. muchos años—M adrid  7 
de Febrero  de 1919— El D irector general, 
H oracio de Azqueta.
Señor G obernador civil de la provincia de

La Coruña.

Visto el proyecto y expediente incoado 
a instancia de D. E nrique de Guzmán, co
mo D irector de la Sociedad Española de 
C onstrucción N aval, solicitando construir 
en la factoría de M atagorda, en .terrenos 
de la Sociedad, una dársena y ñn muelle 
de arm am ento y desviar por segunda vez 
el Caño “ M aría”.

Resultando que el expediente se ha tr a 
m itado con arreglo al articulo 76 del R e
glam ento de I I  de Julio  de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de P uerto s:

R esultando que durante el período de 
inform ación pública no se presentó re 
clamación alguna en con tra  de la petición:

Resultando que han inform ado en sen
tido favorable a la concesión, el A yunta
miento de Puerto  Reail^ en cuyo térm ino 
han de iradicar las obras, el Consejo p ro
vincial de Fomento, la Cám ara Oficial de 
Comercio, Industria  y Navegación, !a Co
mandancia de M arina, la Jun ta  de O bras 
del Puerto  de Cádiz, la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de la provincia, el G oPernaaor 
civil y los M inisterios de G uerra y M a
rina :

R esultando que este último, de acuer
do con lo inform ado por la Comandancia 
de M arina, m anifiesta que no h a y  incon
veniente en acceder a lo so licitado; pero 
la desviación del Caño “ M a r ía ” debe 
hacerse siguiendo la línea ro ja  de puntos 
que ha señalado en el plano, por ser su 
trazado así más corto, sin ángulos rectos,

y de consiguiente más navegable para los 
faluchos que lo hayan de cruzar al objelto 
de cargar sal en las salinas de San Luis, 
dado su escaso calado, sin perjuicio para 
la Sociedad peticionaria, según declaracio
nes verbales de su gerente, pues si bien 
pierde algún terreno  por un lado, viene 
a adquirir o tra superficie casi equivalente 
por o t r o :

Considerando que las obras a que se re 
fiere la petición no causan perjuicio a los 
intereses públicos ni a los particulares, 
beneficiando el desarrollo ere ía industria 
naval; por lo que el ram o de G uerra por 
Real orden de 17 de D iciembre de 1918, 
tampoco se opone a la concesión, propo
niendo las consiguientes cláusulas a la si
tuación de las obras dentro de la zona po
lémica del puerto del T rocadero y mili
ta r  de costas y fron teras :

Considerando que beneficiándose en cier
to modo del alum brado y balizamiento del 
puerto y tratándose de una concesión que 
está com prendida entre las del artículo 
44 de la ley de Puertos, debe aplicarse 
a ella lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Junio de 1914, dictada para el cumpli
miento de lo preceptuado en el último pá
rra fo  del artículo adicional de la ley de 
Jun tas de O bras de Puertos, de 7 de J u 
lio de, 1911, puesto que obtiene algún be
neficio de obras realizadas por el Estado 
o servicios por él establecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
canon al Estado, cuya cuantía se estima 
acertada la de 500 pesetas al año, pagade
ras a la Ju n ta  de O bras del Puerto  de 
Cádiz, por adelantado, conforme propone 
la Je fa tu ra  de O bras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha resuelto o torgar la concesión soli
citada con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.  ̂ Se concede autorización a la So
ciedad E spañola de Construcción N a
val para constru ir una dársena y un m ue
lle de arm am ento y para desviar el Catto 
“ M a ría ”, con arreglo  y sujeción al p ro 
yecto suscripto por el Ingeniero de Cami
nos D. Juan  Botín y Polanco, en 17 de Sep
tiem bre de 1917, en los terrenos propiedad 
de la Sociedad concesionaria, concedidos 
por el M inisterio de Fom entó, segtln dis
posición de 4 de A bril de 1873, sin o tra  
modificación que la indicada por M arina 
para la desviación del Caño “ M aría”.

2.“ E sta  concesión se entiende a  títu lo  
precario  sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propie
dad y con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la vigente ley de Puertos.

3.^ Las obras com enzarán antes del 
mes, contado a partir de la fecha en que 
se comunique a la Sociedad concesionaria 
la autorización, y deberán term inarse an 
tes de los dos años, contados a partir de 
la misma fecha.

4.’' La Sociedad concesionaria, antes de 
dar principio a las obras concedidas, pasa
rá aviso a la Je fa tu ra  de O bras públicas de 
la provincia, para que por sí o por el In 
geniero subalterno en quien delegue, se 
proceda a verificar el replanteo de las 
obras, de cuya operación .se levantará acta

con asistencia de un representante en quien 
delegue la Sociedad concesionaria, cuya 
acta se hará por triplicado, rem itiéndose 
uno de los ejem plares a la aprobación de 
la Superioridad, y una vez que ésta haya 
recaído, se en tregará  otro ejem plar al con
cesionario, archivándose el tercero en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas. En el caso de 
que en el replanteo resultase la necesidad 
o conveniencia de efectuar alguna v aria 
ción en el proyecto aprobado, no podrán 
comenzarse las obras hasta que haya sido 
aprobada aquélla por el M inisterio de F o 
mento.

5.“ AI efectuar las obras se dará  cum 
plimiento a los artículos 14 y 15 del Re- 
glameii/to aprobado por Real decreto de 
14 de Diciembre de 1916, quedanísto su 
construcción som etida a la legislación vi
gente, o que en lo sucesivo se dicte res
pecto a edificaciones en las zonas polémi
cas y m ilitar de costas y fronteras.

6.^ Cuando se term inen las obras com
prendidas en esta concesión, se procefle- 
rá  por la Je fa tu ra  de O bras públicas de 
la provincia de Cádiz, previo avtso de la 
Sociedad concesionaria, a verificar el re
conocimiento de las mismas, levantándose 
acta por triplicado de dicha operación, a 
cuyos ejem plares se les dará  el mismo des
tino que a los del replanteo, siendo oca
sión al aprobarse el acta de reconocimien
to de que se devuelva la fianza del 3 por 
ICO im puesta por el concesionario.

7.* La Sociedad concesionaria abonará 
por adelantado en la Caja de la Ju n ta  de 
Obras del Puerto  de Cádiz, el canon anual 
de 500 pesetas.

8.* Si las necesidades de la defensa 
lo exigen, a juicio de la A iitoridad m ili
tar, podrá ésta ocupar la  dársena y mue
lle de arm am ento, así como d estru ir p a r
cial o totalm ente las obras, sin derecho a 
indemnización ni a reclam ación alguna.

9.» N o podrá efectuarse otro tráfico en 
las obras concedidas que el exclusivam ente 
particular de la Sociedad peticionarla.

10. Queda obligado el concesionario a 
respetar en todo tiempo las servidum bres 
de salvamento y vigilancia litoral que de
term ina la ley de Puertos.

11. E l concesionario queda obligado a 
la observancia de lo establecido sobre 
contrato y accidentes del trabajo  y  a  
cuantas disposiciones se dicten en lo su
cesivo, así como a las de protección a la 
industria nacional.

12. E l concesionario no podrá im pedir 
en ningún tiempo el tráfico por el Caño» 
de “ M aría”, ni im poner ningún gravam en 
a la navegación por el mismo, que será 
com pletam ente libre.

13. La falta  de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugsr a la caducidad de !a concesión, y 
llegado este caso se procederá con a rre 
glo a las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden com unicada por 
el Sr. M inistro digo a V. S. para  su co
nocimiento, el de la Ju n ta  de O bras del- 
Puerto, el del peticionario y demás eféc- 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 7 de Febrero  de 19x9.—E l Direc(tor 
general, Azqueta.
Señor gobernador civil de Cádiz. »
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